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Este auto se notifica por estado #47 
de 15 de diciembre de 2023. Fijado a 
las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 12 de diciembre de 2023  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con oficio de ORIP informando el registro del embargo aquí 
decretado. Este asunto terminó por pago total de las cuotas en mora, en audiencia de 23de abril de 2023.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo G. Real No. 2022 00162  
Demandante:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  
Demandado:  RAQUEL CEDEÑO MARTINEZ Y OTRP  
Fecha Auto: 14 de diciembre de 2023. 

 

SE INCORPORA a la encuadernación la documental descrita en el 

informe de secretaría, correspondiente al oficio 50N2023EE21992, proveniente 

de SNR – Zona Norte, aportado el 4 de diciembre de 2023, el cual da cuenta que 

se acató el embargo comunicado por cuenta del presente asunto. Sin embargo, 

esta ejecución terminó por pago de las cuotas en mora, en audiencia celebrada el 

25 de abril de 2023. Así las cosas, SE ORDENA OFICIAR a dicha autoridad, 

comunicándole virtualmente tal terminación. Ejecutoriado este proveído, vuelva el 

expediente al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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